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EERNANDO DÍAZ RAMIREÍ 

Ecsmo Sr. Presidente de los Es-
tados unidos Mexicanos se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue. 

„El Presidente de los Estados 
unidos Mexicanos á los habitantes de 
la República, SABED; que.el Congre-
so General ha decretado lo siguiente* 

1 . ° Cada batallón de infante, 
ría y cada regimiento de caba-
llería tendrá para su bagage cua> 
renta y seis muías de carga. 

2. ° Para su compra «e abonará á 
cada cuerpo, trescientos sesenta y 
ocho pesos en cada uno d é l o s seis 
primeros meses siguientes ála publi-
cación de esta Ley. 

3. ° Despues de este término se 
abonarán cuatro pesos por cada 
muía que se presente en revista 
de comisario hasta el número seña-
Jado en el artículo primero. Con di-
cha cantidad se atenderá á la subsis-
tencia de las muías, reposición de la» 
que falten, para que siempre esten 
completas y salario de los arrieros. 

4. ° Los haberes que se men-
cionan en los artículo» segundo y 
tercero formarán un fondo llama-
do de bagages, que será manejado 
con absoluta separación de los de-
más ¡del cuerpo sin poderse inver-
tir eá objetos estrauos á su des* 
tiliQ. 



5. ° Las muías espresadas ser-
Tiran para el transporte de los 
equipajes de tropas y oficiales en 
la manera que el gobierno las dis* 
tribuya, como también para la con-
ducción de cualquiera otro objeto 
jnilitar, siempre que sea asi dis-» 
puesto ya por él, ó por el gefe qu¡e 
luande las tropas. 

J6.9 Se proveerá por medio 
de contratas hechas conforme á Jas 
leyes, y publicadas en los perió* 
jdicos .oficiales, á la conducción 4de 
Jas municiones, trenes, efectos de 
Parque ú otros del ejército, y de Jos 
equipajes de los generales, oficiales 
del estado mayor y plana mayor del 
ejercito, oficiales de artellería y suek 
tos. A todos estos individuos Jes 
asignará ,el gobierno respectiva-
mente por un reglamento las mu-
las de .carga necesarias entendien-
dose que los oficialas han de ser 
iguales en esto á los de los cuer-
pos del ejército. 

' 7. 0 Los cuerpos de milicia ac-
tiva tendrán e l mismo número de 
bagages que los del ejército cuan-
do tubieren que moverse, y para t 
proverlos de ellos ó del núme-
ro necesario según Ja parte del 
cuerpo que hubiere de marchar-
se celebrarán contratas en los tér-
minos que previene el artículo aj?« 
terior. 

, 8 . 0 Si durante los seis meses 
d e que ¿abla el artículo segundo 
se necesitaren para los objeto» es-
presados en esta ley, mas muías 
de carga de las que ayan adqui-

rido los cuerpos las contrataba e l 
gobierno con los propietarios que 
se presten voluntariamente á ello. 

9. 0 Nadie podrá quitar baga» 
ges para los objetos que comprehen« 
de esta Ley. El que lo haga d e 
cualquiera clase y condicion que 
eea, será reputado por ladrón y 
castigado como tal según las cir-
cunstancias del hecho y cualquie-
ra autoridad civil ó militar debe-
rá de oficio ó ha instancia de par-
te recobrar los bagages que se 
hubieren quitado, para restituirlos 
inmediatamente á su dueño, y ase-
gurar al delincuenie conforme á las ¡ 
leyes, poniéndolo á disposición de 
juez competente,—José Cirilo Gó-
mez y Anaya, presidente de la cá-
mara de diputados.^—José Loreto 
Bonaza, presidente del senado.— 
Jigmtin Perez de Lebrija, diputado 
secretario. — Francisco Antonio de 
Cendoya, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima 
publique, circule y ge le dé e l 
debido cumplimiento. Palacio del 
Gobierno Federal de México á 23 
de noviembre de 1826,—- Guadalu-
pe Victoria.—A D. Manuel Gómez | 
Fedraza. 

Y lo traslado á V. para su 
inteligencia y fines que son con-
siguientes. 

Dios y l ibertad. México 23 dt i 
noviembre de 1826. 

G. Pedrazcc. 
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del método con que 
usarse las nwlw &signadas á 
los cuerpos, del ejército9 para 
el trasporte de sus eqnipages, 
en • consecuencia de la ley del 

Teso general de 23 de 
Noviembre de 1826. 

Art. 1.® Con el objeto de conducir en las 
marchas los equipages de oficiales, caja y me-
nages de los cuerpos, ó á quienes antiguamen-
te se les grabaya con el pago que hacian del 
numero de leguas que caminaban, sufriéndole» 
los oficiales de su haber, se les ha considera-
do á cada cuerpo 46 muías de carga, paraque 
•por este medio, no solo éq consiga el alivio á 
los oficiales, si no la mas fácil mobilid&d en el 
ejercito. Asunto de todas las naciones, como 
uno de los mas interesantes para el arreglo de 
los ejércitos. Los de feuropa se valen ele car-
ruag.es para facilitar los transportes, y este mé-

se halla en consonancia con BUS caminof 



W s no siendo los nuestros de igual comodidad 
ha sido necesario valerse del mas usual ciue 
es cargar á lomo de muía. 4 

2. © Para que | 0 s cuerpos adquieran las 
muías que les detalla el artículo anterior, y su 
mañane,on Ita dispuesto la ley, les sean abo-
nados por la tesorería 8 pesos mensales por 
cada muía en el discurso de seis meses con lo* 
cualssse juntará una cantidad de 4 8 pesos que 
servirá para comprar una muía con s£ corres 
pendiente aparejo, y á este precio, que es el 
^ c í e n t e ee proveerán los cuerpos del número 
de m U i a s q u e | e s e g t a a g ¡ a , fin 

seis meses que señala Ja ley. 
3. © Los gefes de los cuerpos formarán 

una junta que se compondrá, en la infantería de los 
tres gefes y dos capitanes, y en la caballería de los 

, S e f e s principales y los comandantes de es-
cuadron, para que con anuencia de todos se 

t o T l I ^ C ° m p r a d C m u I a S y a P a r e J ° s ' q»e tan-to ellas como sus utencilios sean buenos, y qne 
se busquen tres arrieros de profesión para que cui-
S l n f e H a S ' ^ ^reglen sus al.bardas (cosa i®, 
portante para su conservación) las recosan, com-

¿ S V r e C U f r e ' n e n t e * I a s tei,gan" en el mejor cuiüa.to y útil servicio. j 
4-° Luego que el cuerpo se haga de las 

^ u as q r í e con arreglo á la ley debé tener, l , s 
marcara con el número del batallón o regimien-
£ a . Pertenecen, poniéndoles ademas una 

t e r e f t * ^ t ^ ? 
K H 7 c a ^ a i l e r i a - ' e n e s t * ioi-ma B. N. j . 

_ 5. ° Estas muías pasarán revista de comisa-
rio el dia que la pase el cuerpo á que perte-
cen, para que mediante ella reciba el haber 
á razón de los 4 pesos que se íes han asig-
nado para su mantención. 

0. ° Si alguna ó algunas de ellas no se pre-
sentaren en revista por estar fuera del cuer-
po en alguna partida, se anotará en la lista el 
destino que tenga, asi como se ejecuta con los 
hombres y oficiales de la partida que las haya 
llevado, y en donde pa^e su revista la pasará 
la muía ó muías, y será el justificante que se 
acompañe certificando como el de la lista de 
revista. 

7 . ° La lista de revista se formará según 
el modelo siguiente. 

Regimiento ó Batallón ¿V. ° 

Lista que comprehende las 46 muías de bagege, con 
espresion de. sus pelos, señales, y de su alta y baja, 

JV. ° pelos y señal s. Fros. Fro. del cpo. 

1. Tordilla quemada ocinegra JF B N. 1. 
1. Retinta golondrina trcsalva ® R N. 7. 

JYotas. 
• . 

Mías. 

Se compró la muía mora de este fierro O el 
ma tantos. 

# 

l o ^ . o c o Q>4f <b 



Murió la muía tordilla tal día. 

Faha s. 

Consíarae 
El primer ayudante 

firma del encargad® 
de Sa= muías 

Para la mantención de las cuarenta y seis 
muías están asignados 4 pesos mensuales á cada 
una, y ocho pesos por el término de seis me-
ses pa r a proveerse de eiías: cuando se ve r i -
fique esto último, que será á fines de mayo, 
y presentarlas en la revista de junio desde es-
te mes principiarán á recibir los cuerpos so -
lamente los indicados 4 pesos, que servirían pa-
ra su mantención y c rea r el fondo de bagajes 
en los términos que previene la ci tada ley d e 
23 de noviembre del año procsimo pasado. 

9. ° ^ Con el espresado fondo, económicamen-
te administrado, se ha de a tender á la manten-
ción de las espresadas muías, dandolas lo me-
nos, dos cuartillas de maíz á cada una y ocho 
libras de paja diar iamente formándoles su cuen-
ta el encargado de ellas, como esta prevenido 
en la circular de 17 de Julio de 182-6, que ha-
bla del modo con que se practica en ía caba-
llería. 

10. A este fondo es afecto el salario de ios 
1res arrieros lo es también la recomposicion de 
los aparejos, curación de las muías enferma?, 
herrages de estas y reposición de las que se 

mueran ó inutilicen, siendo abonable el precio 
á que se vendan las que se desechen para la 
compra de las que se remplacen. 

11. Los cargos que se hagan á este fondo 
por todas la« razones de sus gastos serán jus -
tificados con los artezanos que hayan interve-
nido, como son el herrador que cure y hier-
re, el talabastero que componga las albardas &c. 
y este cargo ha de formarse principiando por el 
parte que dé el comisionado al primer ayudante de 
la necesidad que hay de hacerlo, pondrá al pie 
la orden para que se haga, y verificado, acom-
pañando el recibo del artesano, pondrá su cows-
tame y el coronel el dese, sin cuyo requisito no 
fodrá admitirse en caja. 

12. En la caballería autorisarán estos docu-
mentos el teniente coronel como todos los de* 
mas pertenecientes á caballos. 

13. Como el mantener mucho tiempo las 
muías destinadas para la carga sin que se ejer-
citen, ocasionaría una desmejora en su ejercito 
Será permitido á los cuerpos que las empleen 
en las poblaciones donde se hallen de guar-
nición, fletándolas para que hagan un ejerci -
cio moderado, y aprovechando 6 beneficio del 
fondo lo que ganen: y la caballería podrá man-
darlas para conducir sus forrajes desde donde 
los encuentre mas baratos, con tal que no sea 
á mucha distancia, y el ahorro de los fletes se 
abonará al fondo para engrosarlo y que cubra 
sus atenciones. 

14. La asignación de las enunciadas muías 
para que se distribuyan en los cuerpos cuando 
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marchen, se hara por clases y sin que cargue 
cada muía mas peso que el de doce arrobas, cuan-
do mas. 

15. A cada una de las clases de un cnerpo 
se considerarán las muías siguientes. 

Clases. Muías de carga. 

.Al coronel. I r. . 
, Teniente coronel . . . . 
, Al primer ayudante. . . 

2 Comandantes de escuadrón 
2 Segundos ayudantes . . 
Capellán con su capilla. . 
Cirujano ccn su botiquín . 
Para la caja y papelera de 

mayoría 
Para oficiales agregados . 
8 Capitanes 
8 Tenientes . . . . . . 
16 Subtenientes ó Alteres . 
Para ranchos de las compañías 
Para vestuario sobrante ó repuestos 

la 

2. 
1. 
1. 
2. 
1. 
1. 
1. 

5. 
2 . 
8. 
d. 
8. 
8. 
2. 

Total. . 46. 

16. Cuando huviese vacantes en los cuer-
pos, las muías que sobraren las ocuparán los 
oficiales agregados, siendo mucho ei número de 
d ios , y lo niiümo se emplearán las que puedan 
uo ser necesarias para la mayoría y caja, pues 
que siempre se ha de tener presente que ios 

7 . : , 
cuerpos, cuando se dé la orden para marchar, 
o han de ejecutar como si fuesen á campaña 

ra. la que no deben llevar sino lo muy presiso 
pues cuando el resultado de la marcha sea pa-
ra establecerse de guarnición en él destino que 
deban permanecer por algún tiempo, de?de el 
volverán con una partida las muías para que lle-
ven lo qne dejaron á su pronta salida, y de 
este modo tendrán consigo cuanto les pertenezca. 

17. A la salida de una guarnición todo el 
armamento sobrante, deposito y cuanto no sea 
necesario coxlducir, quedará depositado, Con co-
nocimiento del comandante general, en el pa-
raje que designe, y á cargo del oficial que el 
cuerpo nombre, y debe quedar con los enfer-
mos que tuviere, para que cuando vuelvan las 
ínulas ¡o lleven todo, ó si se dispusiese de otro 

'modo por estar el cuerpo en campaña. 
18. Cuando saiga alguna partida, que no lle-

gue su fuerza á una coropafiia y sea un solo 
subalterno el que la mande, se ie destinará una 
muía para su equipage, pero si saliese toda la 
compañía llevará las muías que le son asig-
nadas. 

19. No se permitirá que por motivo alguno 
se use de las malas con otro objeto qué para 
los indicados en e te reglamento; y asi como 
es peculiar á los. gefes e! que por sus dis8ocion.es 
se distribuyan estos bagages, removiendo loa 
obstáculos que se puedan presentar para sus ser-
vicios, les es prohibido el permitir ni to le-
rar que ios es presados bagages sean empleados 
fuera de otros casos, que los (le! servicie; pues 
que cuando algún ofitial salga del cuerpo con 



licencia, él debe buzcar y pagar de su pecu-
lio la muía o muías que conduzcan su equi-
pege. ^ 

"20. El de un subalterno con el peso de seis; 
arrobas que se han asignado, es el muy sufi-
ciente que debe mantener á un oficial aseado, pues 
que buscando un mueble cómodo en que encer-
rarlo, podra llevar, doce camisas,doce pañuelos 
cuatro chalecos, cuatro pantalones de lienzo, uno 
de paño, una casaca de uniforme, ,,n frac, una -
ebita, dos toallas, un estuche de afeitar, sus 

tomos de ordenanza y tactica, un ligero catre 
con su proporcionado colchon, una sombredera, 
una olla de oja de lata y seis platos; y todo 
esto bien acomodado no H e g a al peso de seis 
arrobas que se le permite y que es muy justo 
tengo para que se presente conforme á su empleo 
V ordenanza general tratado segundo titulo 17 
articulo 1 . ° ) siendo de la inspección de los 
geies el que no esceda el peso de las arrobas 
dichas, pues que esto interesa para la conser-
vación de las muías. 

21. Pudiendo ocurrir en las marchas varios 
casos, que es preciso preveer, y siendo de los 
mas frecuentes el de morirse Ja" muía en el ca-
mino, sj esto aconteciese, la carga que lleve se 
repartirá en las otras hasta llegar al parage, 
donde del fondo de bagages se compre la 
que debe remplazar. 

,2,2' S i , e n l a marcha se enfermase algún 
soldado de modo que no pueda continuarla, 
en el parage donde se haga trancito, pot me-
dio de fe autoridad civil, se solicitará una ca-
ballería alquilada hasta el lugar donde deba 

quedar e! enfermo en el hospital, pues que estando-
lo no .'debe continuar la marcha, y el costo de esta 
caballada se pagará del fondo de desertores 
en el caso c'è que en la división que marcha 
iio lleve carro de hospital ambulante. 

23. Nadie es ma.s interesado en la conser-
vación y buen estado de los bagages que los 
g> íes de los cuerpos, y por tanto se confia á 
su celo el cumplimiento de este reglamento que 
se observará en todos los ^puntos que com-
j,rehende. 

24. Conforme al artículo 6. ° de la citada 
ley de 23 de noviembre y ai Reglamento para 
el ejército en campaña mandado observar por es-
te supremo gobierno en 7 de diciembre último, 
se consideran á los generales, estado mayor y 
plana mayor del ejército las muías de carga si-
guientes. 

A un general de division. . . . 6 
General gefe del estado mayor ge» 

neral 6 
Gefe del estado mayor Divisiona-

rio que no sea general. . . . 4 
General de brigada 4 — 
Ayudante ^general de estado Mayor 3 
Ayudante primero . . . . . . 2 
Ayudante segundo l 
Comisario de guerra 3 
A cada oficial del ministerio de 

hacienda 1 
Cirujano del ejército y ,botiquín. . 2 
Mayor de brigada . 2 



25. A los gefes f oficiales de artillería é 
ingenieros, se les considera para sus equipagus 
los mismos que á ios de iniaatería. 

México mayo 8 de 1827 

G' Pedraza, 

Oficina del Gobierno3 en Palpe m^ 
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CAPILLA ALFONSINA 
U. A. N. L. 

Esta publicación deberá ser devuelta 
antes de la última fecha abajo indi-
cada. 




